


 

 

 
 

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre del 2024. 

 

Señores 
045 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto: Solicitud de terminación del proceso  

   Aplicación del Artículo 76 de la Ley 2381 de 2024 

Radicado: 11001310504520230056200 

Demandante: WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO 

 

 

El suscrito identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de Representante 

Legal para efectos judiciales de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

PORVENIR S.A., me dirijo a usted para solicitar al despacho la terminación del proceso descrito 

en la referencia, lo anterior atendiendo a la reciente promulgación de la Ley 2381 de 2024 “Por 

medio de la cual se establece el Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, 

Invalidez y Muerte de origen común, y se dictan otras disposiciones”. 

En efecto, la Ley 2381 de 2024, en su artículo 76, consagró la oportunidad de traslado del RAIS 

al RPM y viceversa, a los afiliados al Sistema General de Pensiones, que les falten menos de 

diez años para tener la edad de pensión de vejez y que acrediten 750 semanas de cotización en 

el caso de las mujeres y 900 semanas tratándose de los hombres a la fecha de promulgación de 

la ley. 

Al efecto, determinó el artículo 76: 
 
“ARTÍCULO 76: OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan 
setecientas cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y 
novecientas (900) semanas cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten 
menos de diez años para tener la edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir de la 
promulgación de la presente ley para trasladarse de régimen respecto de la 
normatividad anterior, previa la doble asesoría de que trata la Ley 1748 de 2014. 
 
Parágrafo: Los valores contenidos en las cuentas de ahorro individual de las personas 
que hagan uso de este mecanismo seguirán siendo administradas por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones hasta el momento en que se consolide la 
pensión integral de vejez o la pensión de vejez del régimen anterior.” 

 
Con la incorporación de esta disposición en el ordenamiento jurídico colombiano, se eliminó por 
un término de dos años contados a partir de la promulgación de la Ley, las barreras legales que 
impedían el traslado de régimen pensional a los afiliados que se encontraban a menos de diez 
años de cumplir la edad de pensión de vejez establecido por la Ley 797 de 2003, y que generaron 
las demandas inicialmente de nulidad y posteriormente de ineficacia de la afiliación al Sistema 
General de Pensiones administrados por las AFP como la que hoy nos ocupa. 



 

 

 
 

 

 
Siendo tan precisa la norma en cuanto al deber de asesoría y la consagración de un derecho a 
los afiliados al Sistema General de Pensiones, que cumplan los requisitos relacionados, no 
resulta factible desde el punto de vista legal, limitar el traslado a los afiliados que se encuentren 
en la situación descrita del art. 76 de la Ley 2381 de 2024, ni establecer condiciones especiales 
para ello o determinar una segmentación de los afiliados dependiendo de si este ha interpuesto 
o no una acción judicial de manera previa, pues ello desconocería la libertad de elección de 
régimen pensional que el legislador y los jueces de la República han querido proteger.  
 
En virtud de lo anterior, se considera que la oportunidad de traslado tiene la virtud de generar 
una carencia de objeto dentro del proceso judicial, dado que la persona puede hacer uso de ella, 
sin necesidad de acudir a instancias judiciales, pues se estaría vulnerando un derecho cierto e 
indiscutible consagrado en la ley en favor de estos afiliados.   
 
En consecuencia, solicito a su despacho que con ocasión de la entrada en vigencia del artículo 
76 de Ley 2381, se ordené la terminación del proceso y/o en su defecto, requiera a la parte 
actora para que haga uso de la oportunidad administrativa de traslado, bajo el entendido que 
tanto el afiliado como las entidades demandadas, están sometidas al imperio de la Ley y bajo 
ninguna circunstancia les es dable desconocer las mismas.   
 
Del señor Juez,  

 
 
 

 
Jairo Alberto Restrepo Nohavá  
Representante Legal Judicial – Porvenir S.A.  
 
 
 

 
 
 
 


